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ESCRITURA % 1.:204<24/25 IS NTESN 
po —————— co á ES h 

En la 

del G 

       

ada A 
Ciudad Fan Pa 

uayas, República 

V Le 

del Ecuador, 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA 

  

INIOBILTARIA 

hoy día 
  

ante 

lar 

nvuvecientos vchenta 

mí, JUAN ANIONIO HÁZ QUEVEDO, Abocado, Nutario, Titu 

Viocg8simo de 

DI PUGLIA PULITA > 

este Cantón, amnerecen 

quien declara ser de 

a 

lis  señnres 

a rr 

y. estedo civil viuda, 
  

ident"fíca con 
  

ciudadanía número celu nueve cero .cero tres   
nueve cónco Cerfy und. LUIS SÁLAME MEZA aujen decla- 

en 

ser Ce estedo c'vil casa 

a 

do, de vrufesión Eje ct 
    

o, el mismo que se “dent*fica con su cédula de 
  

ciudolantía númer. 

ocho 

cero nueve cero siete cuetrío nueve cero 

nueve cero. LUIS PORN LARREA, quien Ceclara ser 
  

ado civil 

a 

soltero, de 

  

prufestín embvleado, 
  

el mismo Cue se 

nero e efv nueve 

i entifica con 

cero seis cincu 

su 

unu 

édula de ciudadanta nú- 

cero dos unv nue- 
  

£LFREDO — JIMENEZ BENALCAZAR, quien declara ser de 
  

estad Dv 

  

prifesión Ejecutivo el _ mismo   

que se 

civil_ casado, de 

identifica con su cé dula de ciudadanía número cero 
  

nueve 
. . 

cero dos seis sels se s ce ro dos tres y, la señor 
    

ICHAN 

> de 

a 

  INMZADO, —cuien declara —ser de 

pr fesión Emvlead oa, la 
  

se “dentifíca con su cédula de' ciudadanía núrero 
    cero siete tres nueve “no dá. e cero cónco.s Los | 

y



1 cormarecientes son ecuat riónvs, nmavires de edadm domicilia- 
  

  

  

    

AKAL A 
) n esta c óuda CENECES nar vubltrarre ¿Ntra 2 dos e st dead, ara ublirca contratar 

qu *enes de cunocerlus Dercunalmente en este actue 

Doy TFé.-* Bien ¿instruidos en el bjeto y Yesultadus 
  

  

  

envlia y entera 1óLertad para su utorgenmiento ne pregenta 

ta SEÑOR NDiARIV: 
  

" 

Sírrare inecornurar en el bxrotoecnlu Ce Escrituras Públicas 
  

a su carso, una Por la cual conste el ontreto de Constí 

tición de la cundenía Anónima civil '"  XRDILTARIA GER? 
  

  

. .. . 2 

S.A," que se vturga "al tenor de las icúfentes ciáust- ta 

lacie DIFERVIMENJTES:- "turgan y suscriben la vresente 

de escritura rública les cigulentes Derr nas? tidas de naci, 

nelidad en la ciudad de Cuayacuil, Rerública del Ecuad.T, 
  

Elena Di Puglta Pulita, viuda, eftecutíva, Lúis Salanme leza 

casado, ejecutivo, Luis Piuntón Larrea, sultero, enpleado; 
  

Alfredo Jimenez Lenelcazar, cesodí. ejecutivo; y Cecilia 
    

Píleco Panchina de Pintado, casac:. enbleada,- CONTRATO D 

  

SIUUCION DE LA CNPAÑIA ANONIMA CIVIL '"  INMPBILIARIA o 2 nm 

  

GUERO S.A. ". PRIMERA: CONSIZUCIÓN SUJULCMNEA DE 

  

LA CUPEÑTA,- Todus los cumparecientes, de conún cuerdo, 

declaran y manifiestan su voluntad de unir y aportar los a 
  

canitales que nás «delante se detallan, vara const'tuir 
    

y fundar una conmmañía anónima cdvila " IMI"BITIARIA GOKRO 
    

S. A. ",- y quienes vor tentu sun socios fundadores de + 
Xx 

  

la mísna.- SEC.UNDA:- REGUISIZOS DE IUNDACION:-" Los préein- 
    dicedos coverecio nes declaren y exrresan que lus as
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e
r
 

  

tos exigidos ' por el Códigu Civil y por el artículo cien- 

tu sesenta y dos: y demás de la Ley de Compañías, se 

encuentran deterninadus en la presente escritura pública, e 

Estatuto Social «de la Compañía anónima civil '" INMN- 

  

Intervintentes ' que a continuación se detallan que son 
  

del tenor siguientet= ESTATUTOS DE LÁ C"MHENIA ANONIMA 
  

CIVIL "" INMMBILIARIA GRO S, A, ",- CAPITULO PRIM 
  

R Mi DEL NWBRE, "BJE29, PLAZO, CAPITAL Y D'MICILIM:= AR 
  

  

ZICUL U NM: DENRINACION, NACI"NALIDAD, “BJEIM Y 
] 

NATURALEZA := un la denominac'ón de ' INM"BILIARIA CORRO 
  

    AZ 
a 

S: A, "¡a se constituya una cumpañía anónima civil, de 
  

  

nacionalidad ecuatoriana.- La cumpañfa tendrá pur ubjeto la 
    

adquis*ción y beneficio de bienes rafces urbanos y  rura- 

  

les; para el cumplimiento de sus finalidades podrá adqu'rir 
  

« 

derechus y cuntraer ubligaciones; y realizar todo actu y 
  

contrato civil auturízado por las leyes, en relación a sus 
  

vbjeto.- La. Cormpañía no podrá dedicarse ní al comercio n 
  

  

a la, industria.- ARTICULO DNS: PLAZO:- El pla 
  

  

a. sn 

z0 de duración será _ de c'ncuenta años,, contados a partir 
  

  

  

de la fecha de ¿nsecripción del contrato cunstitutivo en 
  

s 
.= an. . 

el Rog stro Mercantil del Siuzón  Guay2quíl, pero la Jun- 
  

5 s 

ta Ceneral de ¿Accionistas vod:á ammliarlo o restringirlo cdn 
  

sujección 2 las vrescrinciones de Leyo- ARTICULO  TRIS:- 
  

AVUTICILID:- El d.mtciliot y centro vrincinal de sus negocios 
e 

Er la esudad de /cuayaquil, dudiendo establecer sucursale 
    o —Á 

ho 

1/3 el País, así como agencias "y sucursales en el Extren- 
  

“jero, Previa  sutor zación de la Junta Ceneral de hccsónistas, 
  

EN
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ARTICULO CUATRO: CAPICAL:- El Canstal es de 
  

luéinientos 1131  Sucres- ( *S/, 509,090,00), stituido y divi- 
_z-A=>==—— 
    

A    
   

en GCuintentas_ (_ 500) acciunes uNinarias 
o 

s de “Un Mil Sucres ( S/. 1.200,0 ), cada una, numerad¿s 
¡TF 

mn 

  

    

  

conrecut*vamente del cero uno ( 01) al Cuinientos ( 509 
  

” 

emitidas en Títulos que Duelen renresentar una o  veríias 
  

    

ecciunes fírmadas vor el Presidente y Pur el Cerente 
      

  

de la Comeñfa.-. ARTICULD” C 1NCD:- DERECHO DE 
  

         
  

  

LOS ACCIONISTAS: En las Juntas Cenerales, cada acción 
  

  

      liberada dará derecho a un vuto, y las acciones no libe 
    

  

   ralas tienen derecho: a voto en Proporción a su valor p 
          y, rudráín los accionistas libremente transferir sus 

  

    

sec” nes, sujelándose para el efecto, al trámite estebleci 
     

    

du en la Ley de Compeñfas.- ARTICULO SEIS :- 
    

        

  

En caso de destruca? 

Prounede rá a sí enula- 

ctón y se conferirá uno nueve, una vez cumplidas las 
  

  

firmolidides y requisitos exigidos vor la Ley de Conrañífab, 

AROTCONIO OSTRT Pr AMEN? DE CAPITAL: El Cenital. 
  

de la euciedad noadrá ser aumentado nor resuvlución de la 
  

Junta Ceneral.- E n tido <aso se "referirá a los ecctun': 

tas vara la suscrivción de las nuevas acciones, en Yela- 
  

  

. .. » 

ción a la vrovorción del número de «cities que éstos 
  

  

nusean el momento solu a falta de interés en ello > y > 
a 

  

por parte de los acciunistes, trenscurridos el -.plazu establk- 
  

cido en la Ley, se 3Mmitirá8 la suscrirción pur parte 
2 

de vtras persumes.- CAPITULO -SEGCUNDO: DE LA 

JUNTA GENERAL DE 4CCIMWISTAS:- ARTICULO 0CHO:- ab 
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urna ven 
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Seré 

   

CENENRL:- La Junta General Ue ecciunistas es 

de la compañía y estaré f rmeda por los 

. eL 

elmente convucadus y reunidos con Sujecióñ:. 

“nstalada y presidida pour el Presidente 

  

y 

  

el (Úrgeno 

acc “inistas 

actuará 

  

  

  

  

  

Y 
de  Secroiariv al Corente de la Comnaña,- ARTICULO 

JUEVE:- FECHA DE REUNION Y CONVOCATMRIA:< La Junta 

General ¡¿viinarie de aceimistes se Yeunirá vbligator: anmentd 

nor lu mens, una vez al año, en el Drimer trimestre de 

cala año, vrevía cunvucaluria hecha =i1r el Presidente 0 

por el Cerente de la Commañía y en casu de urgencia, 

nur el Comisario de la misma, se trate Ce Junta Ceneral 
    

ordinaria o extravurdinaria ; la cunvocaturia será publicada 
  

nor la drensa, de acuerdo al áArtiículo doscientos setenta 
  

Y og cho de la Ley de Convañfas; Las Juntas Cenerales ExtrauX- 

d“narias, se TYeuniráín en cualcuter época del año, en que 
  

seán 

las 

ec 

Juntas Generales, 

nvocadas,- ÁRTICULO DIEZ: QUÓRUA:- En 

cada ección liberada cuncede derechu 
  

a_ un voto, y las no lfberedas tendrán derech> 8 voto en jo 
  

provborción a su valur racaco, y el quorun se A 
rá el s guign- 

  

te:- En VDrinera convucatorta será neceseríu que concurra uu 

  

a 

nune o de acci.mtstas que tenresente, nor lo mens >» la mitgd 

  

mas unó del canital social rafpado; y, en segunda convocatig- 

  

ria se 

ex” 

reunirá cn el número de accirmistas Dresentes, lo (> 

recrará en la convocatoria c.urrecn diente 

stablecid será suficiente, selvv que la 
  

yor. Para tirar res luci.nes en cesión 

inperará la decisión de la neyoría absiluta del 

cial pegado revresentodo en la Yesper 
, 
az va sesión]
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DS fas, cn cualruler Europ” y cuendo e e¿ncrentren 

»Yreronttes la totilided Cel ceontualo 2 cóelo vecado, y ls e 

o ctinictas Ecenten . Y a catioidad la colehractón Co La y 

O day emo recorita? eve screta erverra mi Silfee 

CTO y gtmen ol rote vaso rexeión Cenit ARGTOUL” 
ES ioremucicinsi Sun etribuctones de la 

gesta General do ecctentiter, les octidieciics en e 

lo Éesctentos ostenta y tres y éerés Ce la 

o panñtas y les que cunsten en los DYerentes ort 
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e 

serente de la Comnañifa, a ARTICULO QUINCE: DEL 

    

SUBGEREN E. El Subgerente colelorará  adpinistretivemente con 

la Comnatiña,- 4 R Y CU LO? DIE- 
, 

Mmte de ——— TATI - a en 

4 cis Sie ALRIDUCTONOS DEL GERENJE 1 Son etribuciones 

dol Gerente, 2 Eje You 12 renresomtación ley al judicio 

6) y Oxtra? z Gopañfar ob “e uiojsi j Up 

estotut a 

la 

10 | 

: de  —tótulus mercantiles y de créditos; 
11 

cuentas  currientes bancarias y unerar con ellas; f) Nourm 

:1] 

brar, fijar el sueldo y remuver los ecmmleadus cuyus  nuf= 
13 +- Z 

14 bramíentos Nu seán .de comveteneia de la Junte Genoral, 

denés etriluciones que leo  “nnusiere 

15 

6 RYTYCU LO? D 1EC 1- 

16 
i 

SIEYE:S  REEMPLAZ? DEL GERENTE :- El Gerente de la 

17 + 

Cumpañía será reemplazady en .casy de falta, «ausencia y im 
18 

la  misma.,- 
21 

22 LL - DE LA FISCALIZACION:- 

DO 1IECIOC li CMBISARIOS:- La Junte General 
- 23 

24 cs tas nombra rá un comisariv "Principal y un cunmisariy sunlef- 
po Lar 

te, que durarán cinc) áfñfos en sus funcíunes y que 
25 y : 

26 L— ser. reelegidos,» ARTICULO DIECINUEVE: BALANCE 

INVENZÁRIOS 22 Anualmente se formará el _inventariu de lok 
27 

bienes muebles e inmuebles de la suciedad, y el Lalance 
28



    

  

coneral con su correspondiente cuenta de pananciasz y DÉd'. 
1 6 > do y 

das lis Mara ne 1 voerenteo ero T Z a morder tr e 
S, Ss 11 Sri. (e o gorea La So meTLo Ta Codec Lot aa ia Q 

2 A A A A 

la Jumta Conerolo de acctonmistos, luego de haberlos puesta 

        

. . e A * e ma 

o disposición de los ecclunistac, Pour el 
4 o 

        

sl ca la Leyes CAPIVULO QUIN Sn DISPOSICIONES GENPA 

    

  

ORALES 1 A RT XULO VEXN OO Es UVILIDADES Y FONDO DE 

  

al RESERVA :- Anualmente, 21 tíemn, de scuwdar la distribución 
  

  

8 de utilídedos, la Junta Gencral serpregará de ellos, una 

      

«cantidad no  menur al diez por c “ento destinada al fundo 
A e 

        

de veserva legal, hasta completar una cantided equ'valente| 

10 - a 

al cincuenta Mur cóento del cor tal social, 1) miyur $ 

        

11 - 

ast lu Scurdare la Junta General.» Las utilidades se dissy 

1 Demo > 
. a 

tributcán entre lus “co omistes cn vron.urción 8l vólor ruge 

13 | | MA 

do de sus Trospectivas acoiumoezs” de KR Y 1CULO VEINY E 

  

  

      

UN "ie DISMUCION:- Son causas de dísulución de la Cua 

      

la un 0. : . - 

fa, tudas aquellas que se encuentran determinadas en la Lpy 
16 H 

de Corpañíaso.. Disuelta 12 convañifa se vrucederá a su 1 
A 17 

      

guidación.» Se designará un liquidadur cuyu nurmbrámiento y 
185 

    

el prucedimientu a seguirse en la liquidación serán verificp- 

  

19 y 

des con sujeción 8 lo dispuestu en 12 Ley de Connatffas qe 

  

20 $] 

  

211 TERCERA: DECLARACIONES 22 Lus connarecióontes, socios fun 

22 dedores de '" INMBILIARIA GORRO 5, Á, , declaremos: Tres. Unp) 

              

SUSCRIPCIÓN. DEL CAPITAL SOCIAL:- Que hemos constituido la se 
23   

  

ciedad antes nombrada con un canital de Guinjentos Mil Sucrps 
24 L——— 

      

man 

  

main 

  

    

25 ( S/, 500,000,00 ), renresentedo Por Quintentas (500 )  accj 

  

e. 

nes ordinarias y nominetivas de Un Mil Suecres (S/.1.000,0 ) 

    

  26 | 
A 

cada una. Estús acciones han sido ntogramente suscritas 
xx, Ap /É Á 

, y 
de a 4 4 e E. 

1 oigulente  f.rma: Eleno Di Pato Pulíta a SuUsSeri- 
na mm . o A O 

27 

      

28 ! 

     



    

ReEPLRLICA DEL ECUADOR    

  

     

  

7 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR o 

5 po RECALE» 1 

  

AL FISCO l 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
| Y CREDITO PUB CO 

Direcuion Lo gr e A as 1264241 A 
   

    

FORM. OP - 00) 

    

E DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 1] 
E TIMBRES ] . A A A 
4d | NOMBRE O RAZON SOCIAL | NT AO 

LUIS ENRIQUE SALANE  MEZA o o | ECUAT. | 
CLÍULAS No. 

  

    
    

  

   

  

0907490890 289254 
ldentidad o R,U.C. Tributaria L. Vititar PL. Votanos 

E
 

1 1 1 1 

L 
A
 

A
 

MICILIO DEL SOLICITANTE 

¡Guayas ___, Guayaquil, de   

o Su 2 Z o Provincia Ciudad 

    
    

SI
CA
 

00
 

er 

MCTIVO DE LA SOLICITUD 

P
R
O
A
 

Viaje 7 Licitacion O Cunas» 2) 

» . * - e 

eb Nombiaricoto OTROS Constituc 10n, de. Compañia 

¿3 ES 

ao 

i 

“arma del soticitante Lugar ros eto MA dar da 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RiCAUVDACION a 1 

Previo informe del Jete de Cartera, CUSIOSO JO” valores > <a YODO ea a, 

  

CERTIFICA: Que, tevizados los arcíiuvos de Totales Ce ot to penita a ctra va esta fo 

Tatura, el solicitante no consta cono drudor al dto rr AR 

ESTE CLRTIICADO LS VALIDO POR DUINCL iris 

SIN BORRONES O LNMENDADURAS .- 

7) IN / 

EZ t , : POE A) | _ [- . e ( El / . 

- í . L. Po o nn 
    

Ki UL TISMEFE DE TRECAUDALIONES 

OCARTERA 

 



       

      

    
   

   

  

    

    

        

      

      
      

     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

O es 1 2 6 "A 2 A 0 

  

       

AA — NN JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR g 

j  RECAUDA ti LES 
AL FISCO 

DE 

p
a
.
 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

LUIS GIOVENNI_ PONTON LARREA 
C£DLHAS No. 

ORO6510219 , 289252   
  

  

    

  

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de 

SIN BORRONES O ENA NDADURAS 

caba do 

172, Gh 

  

La JFATURA PROVINCIAL DE PLCAUDACIONES bado. 

Previo mforme del Jefe de Cartera, CUSTODIO MS valores Loria Y ha JO DU DI SADA 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCT DIAS 

OCARTERA va 

Especifique 

¿par A poa , 
Pe O Lo” 

  

EA A on A O - o 
- VMácotivad o RUC, Tubutalta L. Militar P, Voieción 

O DELL SOLICITANTE 

_suayegvil 5 ad 
/ Provincia Ciudad Cute Ho, 

e 

- MOTIVO UL LA SOLICITUD 

Viaje | | Licitacion o Concurso Qe, | 

. .* e? 
Constitucion de Compañia 

Nomincanienta [ ¡1 RAN 

der 

Lugar y Eietoo de Srescrotátion 

Titulos On cre QUO DENCIA tas es 

ES feature, el solicitante no consta como deudor al qyco, 20 esta POY,ACia, 

cobro en esta Se- 

   



PS 

JA , 

  

      

    

   

O 3 JPLICA DI ECUADOR 

    

A JEFATIIRA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR poi 

¡Ol RECAUDA «ES 
AL FISCO 

  

  

2 TERIO DE FINANZAS 

y CREDITO PUBLICO 

Duección O. de ii entas 1264238 a | | 

  

FORM, 08. IR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE     

    
   
   
   

     

    

      
    

   

NOMBRE O RAZON SOCIAL ES INACILAR 

ELENA YOLANDA DI PUGLIA PUL:”A | ECUAT. 
l 

o . o - Ñ Ñ Y] 
CóDULAS No, | 

0900309501 017613 083099 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

       

A A ! o 

. XA lderticacs O R,U,C, Tributaria L, Malitar P. Vorución 

4 _— e 2. - . .— Al 
Cl. LOMICILIO DEL SOLICITANTE 
A 

< , . 
z ayas Guayaquil 
5 e _ O _ - Ñ o oo. y 

E Provincia Ciudad Cu.e No 

S MOTIVO DE LA SOLICITUD 

mm Viaje | Liciteción o Concurso «í. | ! 

j 

. . * ne 
Constitucion de Compañia 

Nombramiento |] OTROS arcconccancnnnononcnnonnnarnononno rotenconenenas denctrnccnnniinnonenionerons 

Espec, que 

6 Cra L Edd. OS te 

Firma get solicitante Lua: y) Loa dep reseñtecion 

in —Áá - qe 

A LIDVLFATURA PROVINCIAL DEC RECADDACIONES MÁ o. cccocanonnr eno rrcarnnn a o enn 

O S revio mforme del Jefe Or Cartera, Custodio los vajores "sigues y bajo su sesos sabolidad. 

AS L cen I¡FICA: Que, revizados los archivos de Tituios Ade crrto pendientes “e cobro cn esta Je 
¡ 

fatura, el sobicitante no consta como acudor al Pisco, en erta Provincia. 

AO "a 
” 3 Pf, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS A 2 
a 

SIN E SRRONES O LEMENDADURAS TX E SELLO 

A Po DES i A e 

E ALA OFISIE A 
O) AS 

. Se 

a o po 
JEFE DÉ RECAUDACIONES o 

O CARTERA L— JOTA 

RÍA,



PFEPUDL:CA DELI CUADOR 

  

AL FISCO 

  

  

““INISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDO PUBLICO 

Drecoon Coro Ue RE tes 

  

1264242 ÓN o 
FORM 08B- Lñ 

  

  

DATOS DE JDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      

   
     

   

          

   

  

   

NOMBRE O RAZON SOCIAL | NA 

  

  

    

  

  

  

     

        

   

  

| 

CECILIA DE LOURDES PILCO PANCHANA | FeUaz. 

CEDULAS No. ” _ > 

0907391205 y 289253 y 
, bdentidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

o — a o —- / 

LIO DEL SOLICITO NTE : 
Í 

| 

mayas Guayaquil 
-. L — a L Ao — A o 1 

Provincsa Ciudad Cone No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUO Ñ 

- y Viaje l] tretacion y Condursa DO, 

X . .? -. 

E Nombramiento | ornosConstituci. on de compañía 

de Espocifiga 

4 a 

e 

4 
+ € 115 28 10. 10B5 

Firmfia del solicitante o o NN Lugar , . se oe cmemación o | 

  

La JLFATURA PROVINCIAL DE RIECAUDACIONES DÍ o. cancooo ora rmnnoncna no rms cren 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio Jos valores Loxa gis y bajo su responsabiudad. 

- CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Tiividos de crébio peabientes de 10070 en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como ocudor al Fisco, en cita Previneia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 
SIN BORRONES O ENMENDADURAS e " 

2 )/ A : / 
Geo C : / e 

A cl o 

AS ELE DE HECAUDACIONES 
hi Pi eh PULL O 

OTARTERA 

  

    OO usectETa RO 

te 

- JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

ZECAUD». ES 

    

SR . A 
e 

 



    

REPUE-: ZADEL ECULDOR 

  

  

     

     

  

    
    
   

  

    

=> = — JEFATURA 

. E ó CERTIFICADO DE NO ADEUDAR . 

1 | RECALDAS ES 

A AL FISCO ] 

MEJO MINISTERIO DE FINANZAS 
z Y CREDITOPUB ICO 5 DEL a : 

= Duección Gontral de Rentas 1 2 6 4 2 3 9 Lo >] 

A TC FORM 08 ter 

An — -- A A 
2 . í Tn z Eo € 
Errar O: NOMBRE O RAZON SOCIAL | LADO CUMALA 

DATOS DE ¡IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE . 

D 

. ll acuar. 
  

ALFREDO ALEJANDRO JIMENEZ  BENALCAZAR 
  

  

CEDUL/S No, 

0902666023 289255 l y 
A . A 

identidad o RUC, Tibutaria L. Muetar P. Votación 

A - A a 
LO pa DEL SOLICITANTE 
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en
 

e
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Provincia Ciudad Ct e No, 

Viaje [) Licitacion o Concurso: | 

wombramento [7] oruosConstítucion de Compañia. 

| 
. | 

¿ Amnayas y Guayaquil__, _ A | 

Esprorirgute 

Luna + ocio de: prosantacion 

La JITATURA PROVINCIA DEC OCAUDACION E dal 

Previo mtormea 0er Jete aa pa, CUStOIHO LOS valores argradeo DAN SU en MA a 

CERTIFICA: Que, ¿Qéedos los arenivos de Tilo os de o crecito penlllermies Te cobro e 

fatura, lso consta gue deudor al tascr rat PS AA 

ma A CC , A 
(E NL 

A 

   oa, 
- ga | 7% 

ESTE CLRTIH As VALIDO POR GUINELDIAS Na o ÉLLO 
SINBORROWES RERITRÓADURAS a y , > ; 

42 - : Y . ¿DE 
e o.» E. | - 

o et 000 food EA OÍACINA 
a LC o ii taS : ' He 1 20m. ud - 

? dd ts Klte " 1 

JEFE DE RECAUDACIÓN E y 

OCARTERA



ESO 
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o NS ECUADOR 

  

GUA CUIT, 2EOS1ID 27 de 1909 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

  

TL £/. 121,000,00 

SUIS 1.090,00 

DUILS SLRLNM NE 31.000,00 
PRPAIDO GILTNEZ ETWALCLA 1.000,00 
COCIDA > PALIN ON El 1.000,00 

  

¿Orta nooooos . 122,000.00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"1NOBÍILizalA GOMMNO 5 A" 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 

entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentaméñte, SÓ, 

Po LAR N El 

  

             

   

    

   sn 
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- = DANIEYP BÓDRIGUEZ 
Gurénie Cta. “ta 5 , 

C — 14700-1
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to  Cuatiocientas nuventa y seis ( 496 ), acciunes de 

= a Qu 
Un Mil Bucres cada unas y los señores Luis Saleme Meza, 
  

Luis Pontón Larrea,  4Alfredo Jimenez" Benalcazar, y Cecilia 

2 

Pilco Pamchana de Pintedo, han suscrito, cea uno de ellos 

  

una acción de Un Mil Sucres; tudo lo cual tutaliza Quinien- 
  

tas ( 500), acciunes suscrióur; cis equivalen a quinientos 
  

  

” 

1 : . > 
mil gucres ( S/..500.000,v0 ), TRES. DS) PAGO DE ACCIONES 
  

mm mn 

Y CUENZA” DE INTEGRACIÓN DE CAPITÁL:- La señura Elena Di Pu- 
    

olia Pulita, pagó la cantidad de Cientu Veinticuatro Mil 
  

Sucres ( S/. 124.000,00 )», y que corresponde» al veinticinco 

nor ciento. de ceda uma de Jes cunatrocien Las  poventa y Jul 

acciuvnes de Un Mil Sucres cada una que ha suscrito; pago 
  

que lo ha realizedo en dinero efectivo, y cuyo saldo deu- 

  

dor vor les acciínes suscritas lo pegerá tenbién en nume- 
  

Po. > a 
rario, en el plazo méíxim de dos años, contados a vartir 

e 
A 

A 

Cde la fecha de “nscrivcrón del nmresente euntrato en el 
  

Registro Mercantil y, los señores Luis Salame Meza, Luis 
  

Pontín Larrea, Alfredo Jinenez Benaleazar, y Cecilia Pilco 
  

Penchana_ de Pintado, han papad, ceda uno de ellos, la can- 

tidad de Un Mil Sucres, que corresponde al valor total de 
  

una acción suscrita por cada unvu de ellos.- En total se 
  

ha vagado la cantidad de Ciento Veintiucho Mil Sucres 
  

( S/. 128,000,0 ), por acciunes suscritas tal como consta 
  

” 

_- 

en el respectivo certificado de Integración de ¿epttal vtor 

  

   
Fa 

(7D por el Banco Filanbenco de esta ciudad de Guayaquil, 
ñ MA _ 

  

  

  

>) We Krunfle, queda facultedo para hacer cumplir cun todos 

Mos requis“tos legales que seen necesarios “rara la eprobación



de la rresente escritures- Los gestos cue demanden lao votar 

paciín de esta escr útura es Dor cuenta de lus rocios 

fundadores de la nmisma.- Agregue usted, señor Notario, 

los demás dncumentos y cláusulas de estulo vara la valj- 

dez y verfeccion de la resnectiva escritura nública,- 

  

( firmado lIleg"ble J. CERNÁN “DE KR"NFLE, AB CGADO, Registr . 

número míl setecientos -= treinta y tres.= MHASTÁ AQUI LA MI- 

  

  

NUTA (UE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA,-  “uedan Agre- 
  

nados Cortíficato de no adeudar al Fiscoe integración de 
  

Can“tal,- Lefda cue fue esta escritura de principio a 

fín, por mf, el Notariv en elta wvouz a los comparecientes, 
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27 

  

  

  

estos le svrueban_ y ratifican en tudas sus partes, fíxmeh- 

do curmigo en unidad de actos Doy Fé FOBENDADOS:- 

Ceruifíicado, acoWiar, convocatoria, Genersl, acciones, 

W 

Larrea, Donalcazarl 

  

  

  

cíT 229254 

  

ELENA DIPUGLIA PULITA 
  

CC, 24000309501 
CT, 017613 

PARROQUIA: 083099 TARQUI 
    

CB 
  

US 

_T 

LUIS SALAME MEZÉ 
  

CC. 0907490390 

  

PARROQUIA : “LM o 046912 
  

ds SE 
A A SL   

VISTA A 
  
  

TC OIDE510219 

CT. 229252 
  

PARROQUIA: “LMEDO 047081 
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FIRIAS, 

AR AZ   Le 
NA 

ALPÚEDO / JIEMNEX ASA LCAZER 

  
  ==> 

CC. 0902066023 
  

CT. 209255 
  

  

  

  

UOHANA 
  

na, 09N730:2 15 

CT, 229253 

22RROCUTA: BOLIVAR 034-036 

eT LS Y 
| ==" 

É A A, Jl ¿NICNIO HAZ Q. 

AL 
EXAETO YICESTIO 

Á 

  

SE "IRE" ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIDRO ESsmA * RI MERA 
  

coPrA EN NUEVE FUAS UTILES DE LA ESCRIZLURA DE CONSTITUCIÓN 
  

DE CUMPANIA ANNIMA " INMOBILIARIA "RO S.A, QUE RUBRIC”, SELL 
  

    

Y FIRM” EN GUAYAQUIL, 4 ZA ÉS DE SEPTIEMBRE 

DE MIL NOVECIENZOS OCHENTA 

  

Y CINC”, =       

  

  

  

TOMO NOTA, en esta fecha que segun Resolución No.02057, 
  

85-2-1-1, Abogado Xavier Amador Renddn, Intendente de Com 
  

pañtas de Guayaquil, ha sido aprobada la Compañta INMOBI- 
  

LIARIA GOKRO So. A., cuya latriz del 5 de Septiembre de 
  

1.985, reposa en mis arc 

  

26 de Septiembre 
  

  

  

    

  

  

  

 



r, AC 
clinienso de lo ordenado en le desolución Jo. 85-2-4-1-02057, dicte 

da por el Iniendenve de Compoñíro, el veiniicueatro de septienbre - 

del presente eño, quede inscrite cesta Escritura, lo omisnme que rontie 

as la SOIL MOLOIOL de la 

     
     

  

+ T. vco cirrcandád y enotacda Le 
E : 

— A A A 

¿uil, vecinta de acpuienbre 
    

    

  

VAR ANDRADE 

     

  

QUE Pan 1200 

vtéauico de esta escriuue, en cumplimiento de lo 7 

crron 733 dictado por el rregidente de le aejíblica el 22 

    
    

  

á mm . , . . ms . , 

ce 1.372, puilicedo en 2l derieciro fíicicl número 07€ del 

     

  

   

      

to de 1.0 7%- Cusyequil, ircintia de vegriembre de mil noguveci 

chenvue i cincos- El Hecistruador Mercinvil = 

   
ECTOR MIGUEL ALC 

gistrador Mercantil del 

  

770 MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado per este trabale: 

LO CÍEATO EYRLERIIAA 
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